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CICLOS FORMATIVOS

Imparte:

Financia

ACCESIBILIDAD Y
DAÑO CEREBRAL 

15 DE MARZO  |  10.00h-11:30h

I - Conceptos básicos (accesibilidad, ajustes razonables, diseño universal)

II - Esquema legislativo 
1. Ley 51/2003. accesibilidad
2. Convención 2006. discapacidad
3. Rdl 1/2013. texto refundido
4. Ley 8/2021.- reforma del derecho civil
5. Supuesto especial: la vivienda accesible. 2003 / 2019.

III - La accesibilidad cognitiva en nuestro derecho (ámbito judicial, notarial y público)

Manuel Mª Rueda Díaz de Rábago. Director de la Sección Jurídica de la Fundación Aequitas.

BLOQUE 1: 
CONCEPTOS JURÍDICOS EN RELACIÓN CON LA ACCESIBILIDAD. ACCESIBILIDAD COGNITIVA

BLOQUE 2: ACCESIBILIDAD

I - Accesibilidad y significado de Diseño para todos en el día a día

II - Criterios DALCO: las acciones que todas las personas realizan en cualquier entorno.

III - Implicaciones de la accesibilidad universal en:
1. Medio físico (vivienda, puestos de trabajo, espacios públicos)
2. Cognitivo y sensorial (señalización, adaptación de material)
3. TICS: tecnologías de la información y la comunicación. 

Leyre Nieva. Técnico del Área de Accesibilidad Universal de Fundación ONCE.
Paloma Cid. Terapeuta Ocupacional. Área de Accesibilidad Universal de Fundación ONCE.


